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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diez de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Previo a disponer lo pertinente con el emplazamiento, se ordena a la parte actora que proceda a realizar 

los trámites de notificación al demandado mediante comunicación a los números telefónicos que fueron 

también reportados en el archivo número 20, debiendo acreditar dentro de los tres días posteriores a la 

notificación por estados del presente auto los resultados de la misma. 
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